
. RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: 19812015. 

Mérida, Yucatán, a diecisiete de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VJSTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C.  J 
-contra la negativa ficta por part&de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Poder Ejecutivo, recaida a la solicitud marcada con el número 

A N T E C E D E N T E S  , 

PRIMERO.- En fecha treinta y uno de agosto de dos, mil' duince, la C. __.. 
, realizó una solicitud ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Poder Ejecutivo. requiriendo lo siguiente: 

"...COPIA CERTIFICADA DE LOS RECIBOS DE NOMINA (SIC) DEL MES DE 

DICIEMBRE DE 2014 Y TRES MESES (POSTERIORES) JUNIO, JULIO Y 

AGOSTO DEL ANO EN CURSO; DEL SR. JOSE (SIC) ARMANDO PEREZ 

(SIC) GUILLEN (SIC) QUIEN ACTUALMENTE ES FUNCIONARIO DEL PODER 

EJECUTIVO." 

/ , ,  . 
SEGUNDO.- El día quince de septiembre del año en ,c&so., la C. 0 

' . 
d-i interpuso recurso de inconfor&idad Bbritia la negativa ficta por 

parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaida a la 

solicitud de acceso marcada con el número de folio 00573;aaduciendo lo siguiente: 

"LA FALTA DE RESPUESTA A MI SOLICITUD ..." 

TERCERO.- En fecha veintiuno de septiembre del ario que transcurre, se tuvo p o i  7 
presentada a la C. el recurso de 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 
. #  

cumplieron con los requisitos que establece el artículo 46 de laLey de Acceso a la 
, , .  , 

Información Pública para el Estado y los Municipios de ,. , ,  ~ b c a t á n ,  , :  . . , y . no 
, ,: , . , ,' 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. \ 

CUARTO.- El día cinco de octubre del año que acontece, se notificó por cédula tanto a\. .. j 
la particular como a la autoridad compelida, el acuerdo descrito en el antecedente que 

1 
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precede, y a su vez, a esta última se le corrió traslado p a r & q ~ e  de'ntrorde los cinco dias 

hábiles siguientes al de la notificación del citado proveído rindiera lnforme ~ustificado 
, , 

de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley 'de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

QUINTO.- En fecha doce de octubre del año dos mil quince, la Directora General de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, mediante oficio 

marcado con el número RlIlNF-JUS/001/15 de misma fecha, y anexos, rindió lnforme 

Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente 

' < . . . 
PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO 

RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO EL ACTCI,RECLAMADO, TODA 

VEZ QUE NO SE DIO CONTESTACIÓN A LA SOLICITIJD QUE NOS OCUPA, 

CONFIGURANDOSE LA NEGATIVA FICTA A LA SOLICITUD MARCADA 

CON NÚMERO DE FOLIO EL00573 ... 

SEGUNDO .-... ASEVERACIÓN QUE RESULTA ACERTADA TODA VEZ QUE 

EL TÉRMINO QUE MARCA LA LEY PARA NOTIFICAR LA RESPUESTA 

CIUDADANA FENECIÓ CONFIGURÁNDOSE LA NEGATIVA FICTA. 

... 3 ,  

SEXTO.- Por acuerdo emitido el día quince de octubre.del año en curso, se tuvo por . . 

presentada a la Directora General de la Unidad de Ap,c~s~:,constreñida,~ con el oficio 

descrito en el antecedente QUINTO, y anexos, mediante el.cual rindió lnforme 

Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado; igualmente, se 

hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del 

término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación correspondiente. 
P" 

SEPTIMO.- En fecha veintitrés de octubre del año que transcurre, a través del ejempla 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,965, 

se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo citado en el 

antecedente que precede. I,,,.,l .,>, i . :<S . ,  :,. .'i,.i..:.,l 
, , . ,  \ r 

. ,. . 
, . . I!>i . r ,  

OCTAVO.- Mediante proveído dictado el dia cuatro de 'noviembre del 
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acontece, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio 

del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos 

feneció, se declaró precluido el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el 

Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del termino de cinco dias hábiles 

siguientes al de la notificación del presente auto. ' .  . .  . . , 

,:, , ,j: '..' i .  

. . 

NOVENO.- En fecha trece de noviembre del año que acontece, a.través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcadp con el número 32,980, 

se notificó a las partes, el proveído citado en el antecedente OCTAVO. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección'd~!tiatos . . p'ersonales 
. . .. 

. m  

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la ~ n f o r ~ a c i ó n  Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. . . 
: 

. . . .  , 
2 1  . /  

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente ..paca resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y . > .  reSgluciones dictados por las 
.:~. . '  ;:, 

. . 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, segú"lo :dispuesto en los ar t ic~ los~ 

. . .  {j 34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley deAcceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el dia veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el lnform 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, 

3 
. . 1.: . I :.. . .. . . . . , .... 

con su oficio número RlllNF-JUSl001115, de conformidad al traslado que se le corriera 

. , 
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. . 

con motivo del presente medio de impugnaCión. 

QUINTO.- De la solicitud marcada con el número de folio 00573. se desprende aue la 

siguiente información: Copia certificada de los recibos de nómina del  mes de diciembre 

de 2014 y tres meses (posteriores) junio, julio y agosto del  año en curso, del Sr. José 

Armando Pérez Guillén quien actualmente es funcionario del  Poder Ejecutivo; en la 

presente determinación respecto del argumento "tres meses (posteriores) junio, julio y 
, . .. , 

agosto del  año en curso" se infiere que la información. r&$eri&' por la' ciudadana 
, -, . 

consiste en los meses junio, julio y agosto del año dos mil quince. 

Con todo, se determina que el interés de la C. 

-, es obtener Copia certificada de los recibos de nómina del mes de 

diciembre de dos mi l  catorce y de junio, julio y agosto del  año dos mi l  quince, del Señor 

José Armando Pérez Guillén quien actualmente es funcionario del  Poder Ejecutivo. 

Establecido el alcance de la solicitud, conviene 'preckar que pese a ella, la 

autoridad no emitió respuesta alguna a la petición de la hoy recurrente dentro del plazo 

de doce días que marca el articulo 42 de la Ley de la Materia,. aplicable a la fecha de la 

presentación de la solicitud, por ello, la solicitante, m&diqnt&'div'&sA ksir i to de fecha 

quince de septiembre del año dos mil quince interpuso'~1~Recurso de Inconformidad 

que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso en cuestión, 

resultando procedente en términos de la fracción IV del numeral 45, de la Ley en cita, 

que en su parte conducente establece lo siguiente: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE,.iEL SECRETARIO 

/) 

EJECUTIVO, O POR V ~ A  ELECTR~NICA A TRAVÉS:QEL SISTEMA QUE ' . ,. " 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE ,E~~,:TITULAR DE LA \, 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 
, .. 

ESTA LEY. PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N 
A 
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PUBLICA: , . . . , .  

: < ,  > 
. .  I ' ,  ... 

,.<. . 
IV.- LA NEGATIVA FICTA; 

. ~. 
, < ., ... 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D¡AS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. p ' ii 

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVO EL RECURSO." 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha cinco de octubre del año en 

curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a lalnformación Pública del Poder 

Ejecutivo, para que dentro del término de cinco dtas hábiles.rindiera el Informe 

Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48,'de la- Ley de la Materia, 

siendo el caso que la obligada remitió, el Informe ~ustificado, y'anexos, aceptando 

expresamente la existencia del acto reclamado, - en la especie - 'la negativa ficta 
. , . . . a  argüida por la ciudadana. , . ,  

. 8 , .  ' 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado.' en los siguientes 

Considerandos se analizará la publicidad de la información, su naturaleza y el marco ! 

jurídico aplicable. 

SEXTO. La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 
, ,  , > .  \ 

Yucatán, establece: . .., . 
-! ', ~ . .  
. . 
: i .  . :  ' . . ~  , 

"ART~CULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO . ,. i :./ 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 



RECURSO DE INCONFORMIDAD 
RECURRENTE 4-h 

UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO 
EXPEDIENTE: 19812015. 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICI~N DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

... 
111.- EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL 

FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQU~A, CON 'NOMBRE, DOMICILIO 

OFICIAL, NÚMERO TELEFÓNICO OFICIAL Y, EN SU CASO, DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA OFICIAL; 

1V.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE 

PREMIOS, EST~MULOS Y RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU 

APLICACIÓN; Así COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO POR 

CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN EL EJERCICIO DEL 

ENCARGO O COMISIÓN; 

INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL CASO DEL PODER EJECUTIVO 

DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE 

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETAR~A 

DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA 

SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA DEL 

ESTADO; 

. . . 
ART~CULO 19.- EN NINGÚN CASO PODRÁ CALIFICARSE COMO DE 

CARÁCTER PERSONAL Y POR TANTO RESERVADA O CONFIDENCIAL, LA 

INFORMACIÓN RELATIVA A LAS DIETAS, SUELDOS, SALARIOS O 

REMUNERACIONES Y EN GENERAL CUALQUIER INGRESO, 

p" 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACIÓN, PERCIB(D0 CON MOTIVO 

" % \  

DEL EJERCICIO DE CARGOS, EMPLEOS O COMISJONES DE CARÁCTER 
b " L  

1 
PÚBLICO." 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a l a  Información . . Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir entre la información que 104, 
Sujetos Obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin 

medie solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen lo 
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, _ :i, 

: .  ,' . 
' , .  , 

particulares que deben ser respondidas por aquéllos de conformidad con lo establecido 

en el citado ordenamiento jurídico. 

En esta tesitura, el articulo 9 de la Ley de la Materia establece que los Sujetos 

Obligados, deberán publicar, mantener actualizada y poner a disposición de los 

ciudadanos la información pública prevista en las fracciones contenidas en ese 

numeral. 

, . . . 
Por lo tanto, la información relativa al directorio de.. los serv~dores públicos y el 

I . .. 
, , . ,  

tabulador de dietas, sueldos y salarios, así como los ihformes de ejecución del 

presupuesto asignado, es información de naturaleza publica . .  . , que debe ser puesta a 
. . .  . 

disposición de los particulares. De este modo, al ser las nóminas. documentos que a 

modo de recibo de salario individual y justificativo se entrega al trabajador por la 

prestación de un trabajo, así como los recibos de pago por concepto de pensión, y los 

recibos de pago a un proveedor, o cualquier otro comprobante de pago, documentos 

comprobatorios que reflejan el ejercicio del gasto, además que dichos documentos 

permiten a los ciudadanos conocer y valorar la correcta ejecución del presupuesto 

asignado y la rendición de cuentas por parte de la autoridad; por consiguiente, debe 

otorgarse su acceso. .:, 
, ,  , .,..,. , 

. .  . ,  

, .. ,, , : ' 'Y  ., . ', , . , , 
, , .: . . . , . . .  

Acorde a lo expuesto. se colige que el ordinal l9, de  la Ley d e  Acceso a la 
; t j l ~ !  

Información Pública para el Estado y los Municipios 'de Yucatán, implica que la 

información relativa a los sueldos y salarios de los servidores públicos, así como los 

recibos de pago por concepto de pensión, recibos de pago a un proveedor o cualquier 

otro comprobante de pago, revisten naturaleza pública; pese a esto, la citada Ley no 

constriñe a los Sujetos Obligados a publicar la nómina, mas esta circunstancia no 

presupone que dicha información no sea de carácter publico. En otras palabras, la ! 

información que describe la Ley de la Materia en su artículo 9 no es limitativa para su 

publicidad sino que únicamente establece las obligaciones mínimas de transparencia 

que todo Sujeto Obligado debe cumplir en lo que atañe a los servidores públicos, tan es 
,~.';.-. 

así que la propia Ley en el numeral 19 regula como informac!on b . ,  pública larelativa alas 
, , ., . .  . 

i. 
dietas, sueldos, salarios o remuneraciones, y en general,'cualquier . .  . ingreso percibido 

con motivo del ejercicio de sus cargos o empleos; por consiguiente, se infiere que I 

nómina del personal de las Dependencias del Poder ~jecutivo y de los Órganos 
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integran la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, así como el recibo de 
, . 

pago por concepto de pensión, y de pago a un proveedor, ocualquier otro comprobante 

de una erogación, son de carácter público - salvo excepciones de Ley- ya que las 

Unidades Administrativas que le conforman están integradaspor Servidores públicos y 

no les exime dicha norma. . :  ,; . . . , .  

En adición a lo anterior, la información solicitada por la recurrente es pública, en 

razón que se encuentra vinculada con el ejercicio del presupuesto asignado a los 

Sujetos Obligados, es decir, con la ejecución de dicho presupuesto por parte del Poder 

Ejecutivo, pues la nómina resulta ser el documento que justifica o ampara un gasto o 

erogación efectuada por el Gobierno del Estado, por concepto de pago a favor de los 
. , 

empleados al servicio de éste, y el recibo de pago por concepto de pensión, así como - , '  
, ~ .  , .  . 

el recibo de pago a un proveedor o cualquier otro comprobante de pago son 
'<.di< .> I 

..p...' , 
documentos comprobatorios que respaldan el ejerci asto; por lo tanto, es 

, ,. , 

información que reviste naturaleza pública, ya nsparenta la gestión 

gubernamental y favorece la rendición de cuentas, de modo que la ciudadana puede 

valorar el desempeño de las autoridades durante su gestión administrativa, así como 

también, conocer el destino que se le dio a los recursos públicos garantizando el 

derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los 

Sujetos Obligados, de conformidad al artículo 2 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; máxime, que no encuadra en 

ninguna causal de reserva de las previstas en el articulo 13 de la propia Ley. 

.. , 
Lo anterior, se robustece con la fracción Vlll del ordinll?.9 de la Ley en cuestión, 

. , , : , , . ,  . 

. : , . 
. . ?/' pues su espíritu es la publicidad de la información relativaal monto'del presupuest'o 

asignado, así como los informes sobre su ejecución. Esto, , . ,  es, nada impide que los 
' . , ,  

interesados tengan acceso a esta clase de información,.que por definición legal es: 

pública; máxime, que permite a la ciudadanía conocer 'cuál fue el monto del 

presupuesto ejercido por el Sujeto Obligado para el periodo correspondiente. \ 

Ello aunado a que, con fundamento en el artículo 2 de la Ley de la Materia, son\ 

objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho detoda pe,rsona al acceso a la 

información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar I 

gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y favorecer la 
, ' - 1  . .. 
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rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño. 

Consecuentemente, la información relativa al recibode nómina, se infiere que es 

de carácter público, pues es un documentos comprobatorio que respalda el ejercicio del 
, . 

gasto público que realizó el Gobierno del Estado, con motivo' del pago a favor del C. 

José Armando Pérez Guillén; por lo tanto, debe otorgarse su acceso, salvo 
. .  . . 

excepciones de Ley que impidan que ello acontezca respecto éstos. 
. . . .., . . . , 

,. 

Para precisar la naturaleza y la publicidad de la'hferm2ción; el'suscrito drgano 
, . .  

Colegiado refiere que la nómina es considerada como ei documento que a modo de 

recibo de salario individual y justificativo se entrega a l  trabajador por  la prestación de 

un servicio (trabajo). 

~ÉPTIMO. Determinada la publicidad de la información, a continuación se estudiará su 

naturaleza, así como la competencia de las Unidades Administrativas que por sus 

atribuciones y funciones pudieran detentarla en sus archivos; . . .  , .  lo anterior, atendiendo al 
, ,  . 

tipo de comprobante de que se trate. . ... . .  . . . ,  , . 
' . 
, 

En primera instancia, la Ley de los Trabajadorec;..~aI; ,. : . . S e ~ i c i o  del Estado y 
\:.. 

Municipios de Yucatán, en su artículo 39 dispone: 

"ART~CULO 39.- LOS PAGOS A LOS TRABAJADORES SE HARÁN 

PRECISAMENTE EN FORMA PUNTUAL LOS D ~ A S  15 Y ÚLTIMO DE CADA 

MES, HACIENDOLES ENTREGA EN LA UBICACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS DONDE LABORAN, LOS CHEQUES EXPEDIDOS EN SU 

FAVORPORLASCANTIDADESQUECUBRANSUSUELDOYLASDEMÁS 

PRESTACIONES A QUE TUVIESEN DERECHO, ACOMPANADOS DEL 

TALÓN RESPECTIVO DONDE FIGUREN LOS DIFERENTES CONCEPTOS. 

EN LOS CASOS DE TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN 

FORMA EVENTUAL POR TIEMPO FIJO U OBRA-DETERMINADA, LOS 

PAGOS PODRÁN EFECTUARSE CADA SEMANA Y EN EFECTIVO EN 

MONEDA NACIONAL." 1 
Del articulo citado, se desprende que los trabajadores que prestan un servicio l 

Estado y a los Municipios de Yucatán, se les entrega un "talón" en el cual obran datos \ J 
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como el sueldo y demás prestaciones que reciban, mismo dpcumento que no es otro 

más que la nómina. 

Asimismo, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatan, 

publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, el dia diecinueve de abril de dos 

mil diez. setiala. 

"ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR: 

... . .  . .  , 
, . 

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: . . . .  , . . 
A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANos QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y PARAESTATAL; . . ., , . . 

! 

ART~CULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA 

PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS 

DE LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO. 

LA AuDIToR~A SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER 

LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOM~A TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y 

DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, Así COMO 

PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACI~N, FUNCIONAMIENTO Y 

RESOLUCIONES. 

. . . 
I I l  . .  * ,  

ART~CULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, 

AS[ COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A 

LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS 

DOCUMENTOS JUSTIFICATORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN 

CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE ELECTR~NICAMENTE 

SE AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. 
7, + . . . 

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública d 

Estado de Yucatán, precisa: 

"ART~CULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR DURANTE 5 ANOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 
1 O 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE:.#-b 

UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. 

CONTABILIDAD,  AS^ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA,  AS^ COMO TENERLA A DISPOSICIÓN 

DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LAsiCUENTA PÚBLICA, 

RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO." 

El Código de la Administración Pública de Yucatán, vigente, contempla lo 

siguiente: 

"ART~CULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE 

DESARROLLAR LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JURIDICOS, MATERIALES 

Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN 

PROMOVER LA PRODUCCION DE BIENES PARA SATISFACER LAS 

NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA CON 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA 

ADMINISTRACI~N PÚBLICA ESTATAL. 

LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN 

CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. 

ART~CULO 3.- LA ADMINIsTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE / 
INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y-LAS DEPENDENCIAS 

CONTEMPLADAS EN EL ART~CULO 22 DE ESTE CÓDIGO. 
.. 

ART~CULO 22.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y .DESPACHO DE LOS 
J 

ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA 

DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES 

DEPENDENCIAS: 

. . . 

!?( 
11.- SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; A i 
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Finalmente, el Reglamento del Código de la ~dministra'ción 'Pública de Yucatán, 

en vigor, dispone: 

"ART~CULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA, LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, 

CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA: 

!, ' " ' ' l. TESORER~A GENERAL DEL ESTADO: . ., . ~ 

. . 
, , .. . . 4 '  ' <. 
. >.. ,, , . , , .  

. . . . . 
B) DIRECCIÓN DE EGRESOS. 

... 
VI. DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS; 

... 
ART~CULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

... 
III. PROGRAMAR Y MlNlSTRAR LOS MONTOS QUE PROCEDAN, DE 

ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES AUTORIZADAS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTAPO; 

. . . 
ART~CULO 69 QUATER. AL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS LE 

CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

l. ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS TABULADORES DE 

SUELDOS GENERALES DEL PODER EJECUTIVO; 

. . . 
IX. ADMINISTRAR Y PROCESAR LA NÓMINA DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO,  AS^ COMO 

LA DE LOS PREJUBILADOS DE LA ZONA HENEQUENERA, JUBILADOS Y ,/ 
PENSIONADOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

SERVIDORES P~BLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y... ENTIDADES ,DEL 
< ' . . ' , .'Y;, 

. ,  , 

PODER EJECUTIVO; , 
. . '.'. 

\ 

Ahora, de la interpretación armónica efectuada a las disposiciones legale&/ 

12 
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previamente transcritas, es posible advertir lo siguiente: 

, , .. . 

Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector centralizado, como 
. ,  , . .  . 

las Entidades del sector paraestatal, se encargan"de'llevai su contabilidad, la 

cual da como resultado los estados financieros que' comprenden la situación 

financiera, los resultados, el origen y aplicación de recursos, movimientos del 

patrimonio, ingresos y egresos, comparativo del presupuesto y ejercicio real que 

reflejan sus operaciones, entre otros. 

La Administración Pública Centralizada, se encuentra integrada por el 

Despacho del Gobernador, y las Dependencias que establece el Código de la 

Administración Pública del Estado de Yucatán, entre las  que se encuentra la 

Secretaría de Administración y Finanzas. 
. .  , 

Que las entidades que constituyen la ~dministració'n . . ~úb ' l j ca  Paraestatal, son 
, '  . , .  

los Organismos Descentralizados, las Empresasd$ Paiticipación Estatal 
, . ,  . 

Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos. . .  , . . 

Que el sector centralizado, realiza sus pagos a través de la Dirección de 

Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas, y a su vez 

proporciona los recursos para cubrir las ministraciones que correspondan 

conforme al presupuesto de egresos; asimismo, la Dirección de Recursos 

Humanos de la citada Secretaría, elabora y actualiza . . los tab.uladores de sueldos 
.. . . 

generales del Poder Ejecutivo, administra y procesa l a  nómina. de las . ,~ . . 

Dependencias de aquél, así como de los Jubilados y Pensionados del Gobier 
, . 

del Estado, y también, actualiza y resguarda los,eexped,ientes ,..,,,.,, . . .  >: de Iqc servidore .. 
públicos de las referidas Dependencias 

Que las Entidades Paraestatales realizan sus pagos a través de sus propios \ 
órganos. \ 1 

1 

Que los entes fiscalizados están constreñidos a resguardar la documentación '' 1 
comprobatoria por un lapso de cinco años para efectos de ser revisada por la ' \ 

\ 
Auditoria Superior del Estado de Yucatán. 

En mérito de lo anterior, para el caso que la erogación hubiera sido con cargo al 

presupuesto de alguna de las Dependencias de la Administración Pública 

Centralizada, es posible arribar a la conclusión, que quiene:~ pudieran resguardar la 
. , , '  . . .:. , . , , ,  , ; . . : . ,  

información que desea conocer la ciudadana, resultan.ser . . ia Dirección de Egresos y 
. . . ,: : , .  , . ..a. 

, . 
. , 13 
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la Dirección de Recursos Humanos, ambas de la Secretaría de Administración y 

Finanzas. 

Se dice lo anterior, pues acorde al marco jurídico planteado, a través de la primera 

el sector centralizado realiza sus correspondientes pagos: de igual forma, se encarga 

de programar y ministrar los montos que procedan, de acuerdo con las disposiciones 

autorizadas en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; la segunda de las 

nombradas, tiene entre sus atribuciones la administración y procesamiento de la 

nómina de las Dependencias del Poder Ejecutivo, así como de los Jubilados y 

Pensionados del Gobierno del Estado, y también la actualización y el resguardo de los 

expedientes de los Servidores Públicos de dicho Sujeto Obligado 

Ulteriormente, para el supuesto que la erogación que diera origen a la información 

que es del interés de la particular, hubiere sido con' cargo al presupuesto de una 
,< :  

Entidad Paraestatal, las Unidades Administrativas competente& . . .  serían . todas . y cada 

una de sus Tesorerías o equivalentes, en razón que rol izan sus pagos a través de 
:'y::. , '.. 

sus propios órganos, por lo que deben detentar los comproba,ntes., . .  , , ,  
. 

, , .  . 
. ,~ 

., ,.. . .,.: . ;  

En ese sentido, cabe aclarar que tal y como quedó as&ntado.en el Considerando 

SEXTO de la definitiva que nos atañe, no sólo ha quedado establecida la posible 

existencia de la información en los archivos del Sujeto Obligado, sino también su 

publicidad, pues se encuentra vinculada con las fracciones III, IV y Vlll del artículo 9, 
f l  

así como con lo dispuesto en el numeral 19 de la Ley de la Materia, por lo que se 

considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud de acceso . . "  L \\ 
marcada con el número de folio 00573. 

, '  ~ A , .  
, .. , , .  . ,. 

OCTAVO.- Por lo expuesto, se considera procedente,revocar la negativa ficta por 

parte de la Unidad de Acceso a la Información Públich del Poder Ejecutivo, que \ 

recayera a la solicitud marcada con el número de folio 00573, y se le instruye para ue 
, . 

realice las siguientes gestiones: $/ 
Requiera a las Unidades Administrativas que en la especie resulta o 

competentes, a saber, la Dirección de Egresos y la. Dirección d e  Recursos 

~> . . 
14 
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Humanos, ambas de la Secretaria de Administración y Finanzas, para efectos 

que realicen la búsqueda exhaustiva de la: Copia cerfificada de los recibos de 

nómina del mes de diciembre de dos mil catorce y de junro, julio y agosto del año 

dos mil quince, del Sr. José Armando Pérez Guillén, y la entreguen, o en su 

defecto, declaren, motivadarnente su inexistencia 

Emita resolución a través de la cual ordene poner a disposición de la particular, 

la información que le hubieren remitido las Unidades Administrativas a que se 

refiere el punto que precede, o en su caso, declaresu inexistencia de conformidad 
. . , , . ,  .. ,. . .  . 

al procedimiento previsto en la Ley de la Materia. :. ~. 

Notifique a la impetrante su determinación conforme aderecho. Y 

Remita a este Órgano Colegiado las documentales-qu a~rediten~las gestiones 

efectuadas al respecto. , ,, 

. #  , .  . . 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

.:.. ..,. . . 

PRIMERO.- Con fundamento en el numeral 48, penúltimo : . . , , . .  párrafo, . de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios deyukatán, vigente, se revoca 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la l?fohacion Pública del Poder 
i : ,  ,? ,  . . . . :  . ,  

Ejecutivo, de conformidad con lo señalado en los Considerandos . . . , . .. . QUINTO, . SEXTO, 
: _ <  . , . ,  t . : .  . . , 

SÉPTIMO, y OCTAVO de la presente determinación. 
. . 

" '  Y' 
SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la . 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no /1; 
mayor de DIEZ días hábiles, contados a partir que cause estado la misma, esto es, el 

plazo antes aludido comenzará a correr a partir de ld ía  , . hábi l  siguiente al de la 

notificación de la presente resolución, apercibiéndole, que.en caso de'no hacerlo, el 

suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segun40 > , ,  ., párrafo del citado numeral, 
. . , . :  < .  

por lo que deberá informar su cumplimiento a este Gqns~jo  eral -anexando 
,'.':. :.; .,: , .  . 

constancias correspondientes. . . . . .  
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TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice de manera 
i 

personal a las partes, de conformidad a los artículo$ 25 y 36 del Código de 
. t . <  . 

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 

49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, vigente. 

CUARTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Victor Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y María Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del Instituto Estatal de 
. . 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los numerales"30, párrafo primero', 
, . 

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información. . Pijb'lica , para el Estado y los 
/ : ; S  , '  .: 

Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del ~ e ~ l a m e n t o  , . . .  ,l,nteiior . del Instituto Estatal de 
, 8 . ,% 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del diecisiete de 

noviembre de dos mil quince,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
\ 

,' 
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